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RESOLUCIÓN No. 7 43 

(25 de agosto de 2023) 

"Por la cual se efectúa un contracrédito y un crédito al Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la Universidad de Pamplona, para la 

vigencia fiscal del1 ° de enero al31 de diciembre del año 2023". 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS 
EN EL ACUERDÓ 27 DEL 25 DE ABRIL DE 2002 Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 42 del Acuerdo N° 083 del 25 de octubre de 2018 "Por el cuaJ se actualiza 
el Estatuto Presupuesta! de la Universidad de Pamplona" establece que: "El Rector podrá 
ordenar los traslados de apropiaciones entre los rubros de un mismo capítulo, previa 
certificación de disponibilidad de que la apropiación que se va a transferir está libre de 
afectación". 

Que, para el desarroHo de la función misional, se requiere para dotación de mobiliarios 
del nuevo bloque administrativo de Bienestar Universitario y las adecuaciones de oficinas 
del cuarto piso del nuevo bloque administrativo de Bienestar Universitario. 

Que el Vicerrector Administrativo y Financiero, la directora de la Oficina de Planeación y 
el Director de Presupuesto y Contabilidad de la Universidad de Pamplona, hace saber 
que el rubro que a continuación se enuncia, cuenta con disponibilidad presupuesta! y su 
saldo a trasladar está libre de compromisos, la cual se anexa al presente acto 
administrativo. 

RUBRO NOMBRE 
FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 
PS. FORTALECIMIENTO DE LOS MEDIOS ESTAMPILLA 

2.3.2.01 .01 .001 .05 EDUCATIVOS DE LOS PROGRAMAS PRODESARROLLO 
ACADEMICOS CIENTIFICO 

2.3.2.01 .04.003.01 .03 P73 AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA RECURSOS PROPIOS. 

Que, según reunión realizada por el CdUNFIS, del 25 de agosto de 2023 y según consta 
en Acta No 04, se dio viabilidad al traslado presupuesta! teniendo en cuenta la 
competencia establecida en el Estatuto Presupuesta! de la Universidad de Pamplona. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Efectúese los siguientes CONTRACREDITOS dentro del 
Presupuesto de Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la 
Universidad de Pamplona, para la vigencia fiscal del 1 o de enero al 31 de diciembre del 
año 2023, así: 
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2.3.2.01.01 

2.3.2.01.01.001 

2.3.2.01.01 .001 .05 
ESTAMPILLA 

PRODESARROLLO $300.000.000,00 
CIENTIFICO 

$235.000.000,00 

ARTÍCULO SEGUNDO. Efectúese los siguientes CRÉDITOS dentro del Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la Universidad de 
Pamplona, para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2023, así: 

2.3.2.01.04 

2.3.2.01.04.003 

2.3.2.01.04 .. 003.01 

2.3.2.01.04.003.01 .03 

2.3.2.01.04.005 

SC-CER96940 

FORTALECIMIENTO 
INFRAESTRUCTURA FISICA, PARA 
LA EDUCACION, LA INNOVACION Y 
LAGESTION 
P73 AMPLIACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

ESTRA TEGICA 26 

ESTAMPILLA 
PROOESARROLLO 

CIENTIFICO 

"Formando líderes para la construcción de un nuevo pals en paz" 
Universidad de Pamplona 
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2.3.2.01.04.005.01 DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
PARMENTE 
P75. CONSOLIDAR LA POLITICA DE 

RECURSOS 2.3.2.01 .04.005.01 .01 SEGURIDAD y SALUD EN EL 
PROPIOS $235.000.000,00 

TRABAJO 

TOTAL $635.000.000,00 

ARTÍCULO TERCERO. Modifíquese el PACen la suma de QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES DE PESOS CON CERO CENTAVOS ($535.000.000,00) 

ARTiCULO CUARTO. Comuníquese a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, a las 
Oficinas de Pagaduría y Tesorería, Planeación, Presupuesto y Contabilidad, para que 
procedan de conformidad. 

ARTiCUlO QU~NTO. La presente resolución rige a part~r de su expedtción. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

' 
~C0 

IVALD~ CHÁVEZ 
Rector 

/i-;;¡..,!f"'·l~ . 
Vicerrector (e) Administrativo y Financiero 

~~u.U\~tói e 
Aprobó: Laura Patricia Villamizar Carrillo 
Vicerrectora Académi a 

Director ;:ma de Presupuesto y Contabilidad 

•nL'"'-.r.ro Plata 3 .. 11a 
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